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RESOLUCIÓN PARA LA RECTIFICACIÓN DE LOS ERRORES DETECTADOS EN LA DOCUMENTACIÓN 
PARA LA CONTRATACION DEL SUMINISTRO DE LOS CIRCUITOS E INTERCAMBIADORES DE CALOR 
PARA QUIMIOHIPERTERMIA, Y DEL EQUIPAMIENTO EN CESIÓN NECESARIO PARA EL 
TRATAMIENTO DEL CÁNCER DE VEJIGA NO MUSCULO INVASIVO (NMIBC) CON DESTINO AL 
SERVICIO DE UROLOGÍA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS (PAS 2024-0-487). 

El Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos, por suplencia temporal, el Director Médico, de conformidad 
con el artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP), (BOCM. 
Núm. 236, de 2/10/2015), en consonancia con el artículo 16 del Real Decreto 521/1987, de 15 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre Estructura, Organización y Funcionamiento de los Hospitales gestionados 
por el Instituto Nacional de la Salud (BOE núm. 91, de 16/04/1987), y en virtud de las facultades conferidas 
por la Resolución 342/2021 de fecha de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Sanidad (BOCM nº 222 de 
17 de septiembre de 2021), 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. - El expediente relativo al presente contrato, fue promovido por el Jefe del Servicio de 
Urologia el 18 de diciembre de 2024 y acordado el inicio del expediente con fecha de 20 de diciembre 
de 2024. 

SEGUNDO. - El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, firmado con 27 de diciembre de 2024 
y el de Prescripciones Técnicas, firmado con fecha 23 de diciembre de 2024, fue aprobado para su 
tramitación por procedimiento abierto con pluralidad de criterios por la Dirección de Gerencia del 
Hospital Clínico San Carlos de Madrid el 27 de diciembre de 2024. 

TERCERO. - El expediente fue publicado en el Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid, el 
27 de diciembre de 2024. 

CUARTO. - El 7 de diciembre de 2024 el órgano proponente detectó un error en la transcripción de 
las anualidades reflejadas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, concretamente en 
la tabla de “Aportación de la Comunidad de Madrid”, reflejando lo siguiente: 

Anualidad Meses Importe  

2024 0  0,00 euros 

2025 10  18.513,00 euros 

2026 12  22.215,60 euros 

2027 12 22.215,60 euros 

2028 12 22.215,60 euros 

2029 2 3.702,60 euros 

De conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas por el que se establece que “Las Administraciones Públicas podrán, 
asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, 
de hecho o aritméticos existentes en sus actos”, 

RESUELVO 
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Ref: 07/031872.9/25
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Nuevo sello
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PRIMERO. - Corregir el error detectado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en el apartado 
“1. Objeto del contrato”, dentro del punto relativo a las “Presupuesto base de licitación y crédito en que se 
ampara”, de manera que en la tabla relativa a la “Aportación de la Comunidad de Madrid” donde dice: 

Anualidad Meses Importe  

2024 0  0,00 euros 

2025 10  18.513,00 euros 

2026 12  22.215,60 euros 

2027 12 22.215,60 euros 

2028 12 22.215,60 euros 

2029 2 3.702,60 euros 

Debe decir: 

Anualidad Meses Importe  

2024 0  0,00 euros 

2025 12 22.215,60 euros 

2026 12  22.215,60 euros 

2027 12 22.215,60 euros 

2028 12 22.215,60 euros 

SEGUNDO. - Ordenar la publicación de la presente resolución en el perfil del contratante. 

 

  
 
 
 

Dirección Médica del Hospital Clínico San Carlos 
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